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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

389431 Exposición pública Padrón Tasa por paradas de venta en el mercado semanal de Manacor para el
ejercicio 2021

Formalizado y aprobado por Decreto de Alcaldía el padrón de la Tasa por paradas de venta del mercado semanal de Manacor para el ejercicio
2021, se somete el mencionado padrón a exposición pública en el departamento de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Manacor por el
plazo de un mes a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, pudiendo presentar durante dicho plazo las reclamaciones que considere oportunas.

 

Manacor, a la fecha de la firma electrónica (30 de agosto de 2021)

El alcalde
Miquel Oliver Gomila

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

19
/1

09
57

94

http://boib.caib.es/

		2021-09-01T14:04:06+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1630497846426
	Aprobación del documento




